
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al final 

del documento.  

 

Auto de trámite-requiere información. 

Despacho comisorio. 540014003001 2021 00468 00 

 

Para atender la comisión conferida por el Juzgado Sexto Civil del Circuito de Cúcuta, se requiere 

al Honorable Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y Arauca, para que nos informe 

si existen secuestre inscritos y habilitados como auxiliares de la justicia para ejercer el cargo en la ciudad 

de Cúcuta. 

Por Secretaría remítase copia de este auto a la Honorable Corporación para comunicar la 

decisión judicial.  

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

David Mauricio Nava Velandia 

Juez Municipal 

Civil 001 

Juzgado Municipal 

N. De Santander - Cucuta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
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